
Núm. 97¿ Martes 12 de Octubre de 1375* Uno y medio real.
lM*^'.VlMfe»«*0^R^i>* k>JWw«m>^B-------------- . ■'~^- , — --------------RM»

DE LA PROVECIA DE CORDOBA.
tías leyss y las dtsposlctonts del (Go

bierno son obllgaíorlas para la capital 
de provlnela desde que se pubílran efi- 
c alocente en ella y desde ei¡str« días 
después para koja d^mAs puelslos de la 
'Hlssna prorlnela. (5 ey de 3 de RoTlenr- 
>»»e de 1831.)

SUSCRICION PARTICÜLAK.

Un mes enCórdoba. 12 rs. id. fuera. 16.
Tres id.38........................... 45.
Sais id66.........................SO
Un año..................... 132   180.

Se publica iodos los dias escepío los Jíaningos,

6^38 leyes, órdenes y annnelosqinc se 
manden publicar en los Boletines ofi~ 
dales se han de remitir ai ficíc polUlro 
respeetiro, por cnyo eondueto se jaxa 
rAa A los editores de los mcntlcEíCts 
periódicos. (Ordenes de A de Abril do 
1839, y 31 de Octobre de 1834.)

Gobierno civil de la pro- 
^vincia de Córdoba.

Núm. 1100.

Sección de Fomento,—Negociado 

de Montes.
HaUándoae compreodido en el 

plan de a proveebamientes qne han 
*^6 (jecntarsa en el corriente año, 
®®§0Q Real órdea de 6 do Setiem- 
“f® Último, el de los productos de 
^® finca nombrada Caño Esearavi- 
^. he dispuesto anunciar la subasta 
fi® IBO pinos y 150 olmos pop tér- 
®>no de treinta días que empeza, 

à correr y contarse desde el ei- 
S’^iehte al en que aparezca inserto 
®8le edicto en el «Boletín oficial# y 
fioee de sn mañana bajo el tipo de 
Íoí0 pesetas, debiéndose tener en
tendido que log plazos que han de 
^6gir para su ejecacion serán para 
Corta y labra desde la aprobación 

dicha subasta hasta fin de Fe- 
“í’ero prótimo y para saca de los 
Pfoductos cuarenta días A contar 
«el en que se provea ai rematant® 

®I correspoudiente permiso por el 
difitrito después de verificada la 
®®Qt«da en blanco y sujetándose 
® ®wás en un tocio ^igg condiciones 
laoültativas que estarán da mani
festo en la Secretaría do la funda
ción, donde se celebrará dicho acto 
“oto los Sres. Diputados y con la 
^®i*tencia de un delegado del dis- 
tr’to.

^^'^^ ^® dispuesto se anuncie 
^, 61 «Boletín oficial» de la pro- 
blico^ P^^^ cooocimiento de! pá-

Córdoba 11 de Oatubre de 1875. 
Si Gobernador interino, 

Si^uíorio ViHalva.

Núm. 1102.

Administración Económi
ca de la provincia de Cór

doba,
«as

Sección de Administración.
Por el limo. Sr. Director general 

de Rentas Estancadas se ha dispues
to que desde el día IB del actual se 
pengan á la venta las nuevas targe- 
tas pastales de cinco céntimos de pe
seta con el busto de S. M. el Rey 
(q, D. g.) quedando por lo tanto fuera 
de circulación las que en la actuali
dad se usan.

Lo que esta Administración pone en 
conocimiento del público, como asi
mismo que desde la indicada fecba se 
hallarán convenientemente surtidas 
de las nuevas targetaa las espende- 
durías de esta provincia.

Córdoba 10 de Octubre de 1875_El 
Jefe Económico, Cárloa Lopez de Lon
goria.

ÁUVU'HElíüb

Núm. 1075.

Alcaldía constitucional de 
Fuente Palmera.

Don Salvador Gonzalez Alonso, Al
calde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que hallándose va • 

cante la plaza de módico titular de 
esta villa por renuncia del quo la 
desempeñaba, y teniendo presente 
lo dispuesto en el regtamenlo úlfi- 
mamente publicado su fecba 24 de 
Octubre de 1873, el Ayuntamiento 
do mí presidencia ha acordado pu
blicár por lérmioo 4$ treiotá Jias 

la® condiciones bajo las cuales se 
admiten solicitudes á los aspirantes 
que soliciten, y son las aguieníes:

Pliego de condiciones.
Los aspirantes deben estar ador

nad os del titulo de Doctor ó Licen
ciado en Medicina y Cirojia.

Las obligaciones del faculiativo 
titular serán cumplir exactamenle 
con lo prevenido en ei caso l.”, 2.® 
y 3 “ del art. 3.“ del Reglamento 
de veinte y cuatro de Octubre ya 
citado.

También estará obligado á re
sidir en la población de Fuente Pal
mera, visitar á sus enfermos como 
á los de sus aldeas anejas una ó dos 
veces diariamente, según lo recla
me el estado de su padecimiento.

También estará obligado á asis
tir á los bebdes que ocurran, per
cibiendo sus haberes Cel que resul
te responsable, pero nunca dolos 
fondos municipales; asimismo ve
rificará los reccnocimientos en la 
declaración de soldados cuando la 
ley lo determine, y en este caso per
cibirá la retribución legal.

Reconocerá los cadáveres que 
aparezcan en la población y su tér
mino, y además practicará las di
ligencias de oficio que ocurran, asi 
como también espedirá los certifi
cados expresando en los mismos las 
enfermedades de las cuales hubie
sen sucumbido.

El facultativo visitará gratuita- 
mente à ciento cincuenta familias 
pobres, vecinos de la población y 
sus aldeas, por designación del 
Ayuntamiento y Junta de Asocia
dos, así como queda en compléta 
libertad para celebrar ajustes con 
los demás vecinos, siendo de cuenta 
del profesor su recaudación si, em
bargo de ser auxiliado por ¡a Auto

ridad en caso de morosidad por los 
particulares.

El titular podrá obtener des 
meses de licencia en toda el año pi * 
ra ausentarse á negocios propios, 
y cnatro por rizón de restablecer 
su salud, poniendo de su cuenta en 
uno ú otro caso otro facnitativo en 
su lugar'con residencia fija en la 
población, cuya licencia no se con
cederá en tiempo de epidemia ó 
contagio.

La dotación del facultativo, por 
las circunstancias que concurren 
en esta localidad, será de novecien
tas noventa pesetas anuales; tres 
cíentas sesenta para manutención 
del caballo, y doscientas setenta y 
cinco para pago de la casa-habita
ción, pagadas por meses ó trimes
tres vencidos, según lo permitan 
los fondos municipales.

Por último, el contrato se for
malizará por cuatro años, y dará 
principio el día que se formalice el 
documento de compromiso.

Y para conocimiento del púbii- 
co se fija el presente en Fuente 
Palmera à 17 de «Setiembre de 1875. 
—Sa.vador Gonzalez.—Francisco 
Perez de Mena, Secretario.

Núm. 1099.

Audiencia de SeviUa.

Secretaría de Gobierno.

Por el Exorno. Sr. Ministro da 
Gracia y Justicia se ha trascrito A 
esta Presidencia la comunieaoloo 
dirigida por el Exemo Sr. Minis 
tro de Fomento, qno se refia,e á 
queja elevada por el ligCi ‘ero Ge- 
fe dé la division de ferro-carriles def
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Norte, relativas á que habiendo ve- 
riÓcado varias denuncias por agen- j 
tea del servicio en la vla al Juez 
municipal que expresa, contra dos 
pastorea cuyos ganados fueron en
contrado» apacentando en los talu
des y plataformas de la via, nin
guna determinación había acorda
do, por lo que interesaba se obliga
se A dicho Juez municipal al cum
plimiento de su deber, coa arreglo 
A lo prevenido en la ley de policía 
de ferro-carriles en evitación de los 
perjaicio» consiguientes.

Con esto motivo impetró que por 
quien correspondiera se hiciera sa
ber á los funcionarios judiciales de 
dicha clase, por enyo término pasan 
via» férreas, la necesidad de que 
ourapliarao dichas disposiciones, y 
en su virtud se dispone da Real Ór- 
den se haga así entender é los re
ferido» Jueces municipales.

Consiguiente à ello el limo, se
ñor Presidente de esta Audienda se 
ha servido acordar se circulo por 
medio de los «Boletioes ofloiales» 
de las provincias de este distrito, 
para conocimiento da loa Jueces 
municipaici del mismo, por cuyo 
término cruce alguna línea térrea, 
esperando que con todo celo y acti
vidad cuidarán del cumplimiento 
de los deberes que les imponen di
chas disposiciones relativas à la 
polioia do ferro-carriles, prosedien- 
do según corresponda si les fueren 
denunciado» hechos de aquella oa- 
luraleza, siendo responsables en 
otro caso de tuna omisión que acer
ca del particular so advierta.

Dios guarde á V. X, muchos 
años. Sevilla 5 de Octubre de ItífS.
—Manuel Kreisler.

Sr. Juez de primera instan- 
cia de,.,.

I
i

j 
t

JUZGlilOS

Juzgado de p^'mera ins
tancia de Priego.

D. José Gómez Valdivia, Escriba
no de actuaciones del Juzgado 
de primera instancia de este par
tido.

Doy fé: Que en eate referido 
Juzgado y por mi actuaeioa, y en 
el incidente de pobreza de que se 
hará espresion, se ha di la lo la 
siguiente

Sentencia: En I» villa da Prie
go á diez y seis de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cinco, el 
Sr. D. Eduardo García del Río, 
Juez de primera icaUncia de ella 
y su pbrtido, ea vista de este 
incidente.

t.** ResuKaudo: Que en quin
ce dé Jupio anteñor presentó el

Sr. D. Miguel de Cáliz y Burgos, 
en repreaentacion da Antonia Vi
centa Guerrero, vecina de Carca- 
buey, damanda contra D* Juan 
Antonio Arriero, de igual domici
lio, sobre mejor derecho á una 
Capellania, y por el tercer otro sí 
se ofrece información de pobreza 
coa las citaciones de derecho. Que 
conferido traslado à el Arriero «e 
le notificó el diez y siete de Julio, 
y como no compareciese le fué 
acusada la rebeldía, entend ión dose 
tas notifie aciones subcesivas con 
los Estrados del Tribunal.

2 .“ Resultando: Que Miguel 
Garrijó y Borja, Juan Gonzalez 
Valverde y Dionisio Zamorano 
Rodríguez, dijeron qna Antonia 
Vicenta Guerrero era pobre, que 
la mantenía su hijo Juan de la 
Cruz, pobre también, que vivía 
y vestía pobremente, y que el jor
nal do un bracero en Carcabuey es 
el de una peseta veinte y cinco 

; céntimos.
1 3 Resaltando: Que por el Se- 
! croiario de Ayuntamiento de Car- 
! cabuey se certifica que la Anto- 
i oía Vicenta Guerrero no paga con- 

tríbucica por ningún coacepto.
1 ,* Considerando: Qae los Tri- 

bunaies deben declarar pobres á 
los que como la solicitante no po
sean bienes de ningun género 
y vivan de un salario eveatual.

2 .“ Considerando: Que según 
previene el artículo mU ciento no
venta las sentencias definitivas 
que se prononciea en rebeldía, 

de las 
se han 
oÚcial>

además 
Estrado 
«Boleti a

Vistos lo»

□otiSoacioaes ea 
de pablicar ea el 
de la Provinoia. 
arUoulos ciento 

oobeata y dos y demis ooncordaa- 
tes de la Psy da Eijaioirmieato 
civil y además el citado;

Fallo: Qae debía declarar y 
declara pobre para litigar coa 
D. Juan Antonio Arriero, a Aato- 
oia Vicenta Guarraro, gOM’idj de 
los benofteios qua la Lay co3Jela 
à los de SQ clase, y despues de no- 
tiSoada esta Saateocia á la repre- 
saauciía de la ialerosada y ea los 
Estrados del Tribunal, ioeártase 
en el <Boletía oficial» de esta 
pTOviucía, para lo que se remitirá 
tCBlimonio con atento oficio al Sa
hor OobernaJor civil da la mis na. 
Ad por este au Sentencia, defiaiti- 
vamaote juzgando, lo proveyó, 
maudó y firmará referido Sr. Juez, 
de que yo el fíjeribaao doy fé.— 
Eduardo Gifcii del Río.—José 
Gómez.

La sentencia inserta concuer 
d.i áia letra con bu original á que 
me refiero.

Y para sa iaserei m en el *Bj’ 
i letin oficiah do esta provincia 

pongo el presente qae firmo en 
Priego á diez y ocho da Setiembre 

! de mil ochocientos setenta y cin- 
(«0,— José Gome*. _____

Núm. 1031. '

Juzgado de primera iustaa. 
cía de Albuñol.

Don Juan Garcia Maestre, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido.

Por el presento se cita, llama y 
emplaza á don José Ramm Fer
nandez Ortega, résidante última
mente en Lin ires y hoy sin dotni- 
cilio fijo, procesado sobre detención 
de don Antonio Sánchez Salinas y 
don Antonio de Riv as Ortiz, Juez 
de primara inetaacia y muoicipal 
que respectivamente faerou de esta 
villa, para que en el término de 
quince dias que se contarán desda 
la inserción de este edicto ea la 
■Gaceta oficial de Madrid,* com
parezca en este Juzgado para no- 
tificarle auto de la superioridad in- 
aertoea órdao librada por la mism i; 
previniéndola que de no compare
cer en el tiempo sedal ado le parará 
el perjaicio que haya lugar coa ar
reglo á la ley provisioaal de En- 
juioiamionto criminal.

Dado ea AlbaSol á diez y ocho 
de Setiembre de mil ochoeieatos se
tenta y cinco.—Juan Garcia Maes
tre. —Por su mandado, Francisco 
Martínez.

Núm. 1034.

Juzgado de primera ius* 
taucia do Montoro.

Testimonio. Yo el Escribano 
doy fé: que ea el incidente de po
breza seguido en el Juzgado do 
primera instancia da esta ciudad á 
pedimento de Francisco Tribiño 
Espejo ha recaído la sentencia que 
copiada literalmente dice asi:

Sflúteocia.—En la ciudad de 
Maotoro á nueve de Setiembre de 
mil ochocientos soten ta y cinco, el 
señor don Aatocio Albis de Pablo, 
Licenciado en jurispradencía, Juez 
municipal da la misma y acciden
tal de jirimera instancia de este 
partido, hecho cargo de este Ínci- 
dante promovido por el Procurador 
dou Rafael Escribano en nombre 
de Francisco Tri bino'Espejo, de este 
domicilio.

1.* Resultando que el racncio- 
uado Procurador en Vemte y siete 
de Julio del corriente auo presentó 
GQ esta Juzgado un escrito solici
tando que temen do que entablar 
una demanda por accioa personal 
de reintegro de reales contra Ma
nuel Calleja Pahon, den Manuel 
Hidalgo Cantador y dea Antonio 
Calleja Ortiz, re presea ta a te* da U 
testamentaría de María Juana Gu
tiérrez, y careciendo el Francisco 
Tfibifid de recursos para solveaUr 

los gastos del juicio, ofrecía la de
bida jusiificacíon de pobreza con ci
tación y audiencia de los sugeios 
anlea mencionados y del promoto^ 
fiscal.

2? Resultando que conferido 
traslado de aquella solicitud á las 
personas contra quienes se trata de 
litigar y el referido promotor fiscal* 
lo evacuó éste en tiempo, y habien
do trascurrido el térmioo sin reali
zarlo el Manuel Calleja Paboo, don 
Manuel Hidalgo Cantador y don 
Aoioaio Calleja Ortiz, leí fué aou- 
«ada la rebeldía y aa acordó qae 
las providaacias subcesiva» se no
tificasen en loa Estrados del Tribu
nal.

3 .* Resultando que recibido el 
incidente á prueba el actor ha prac
ticado 11 testifical y documentai, 
acreditando que so'o poseo medía 
casa de la calle de leí Higuera de es
ta población, cayo líquido imponi
ble consiste en once pesetas y ss- 
senta y dos céntimos de otra.

4 .' Resultando que unidas las 
pruebas y comanioado nuev.imeuta 
el incidente al promotor fiscal lo ha 
devuelto con cictámen en el que 
expone qae h ¿lándose el Francisco 
Tribiño dentro de las prascripcicoes 
dei artículo ciento ochenta y dos de 
la ley da Eujuiciamiento civil no 
halla inconveuiento en que se le 
declare pobre para litigar, oonoa- 
diéndole los beneficios que álos de 
su clase establece el articulo ciento 
ochenta y uno ds la misma ley,

1,’ Cunsicíeraudo qua siendo el 
producto líquido de los biene» ami
llarados á Eombre de Francisco 
Tribiño inferior al doble jotaal de 
un bracero en esta localidad, debe 
gozar da los beneficios que la ley 
concede á los de su clase.

2.’ Considerando que en tal coa
cepto el repetido Francisco Tribiño 
debe ser declarado pobre para liU- 
gar con las parsoaas ante# expre
sadas.

Vistos loe articulos ciento ochea- 
ta y uno y ciento ochenta y do# 
de la meacioaada ley de Enjuicia
miento civil,

S S. por ante mi el Escribano 
dijo: que debía declarar y deolara* 
ba al Francisco Tribiño Espejo pe
bre para liügar con Manuel Calleja 

' Pabou, don .Manuel UiJalgü Canta- 
? dor y D. .AulouioCaUeja Ortiz, mao- 
1 dando sa le defienda y ayudo como 
¡ tal pobre, con opción à gozar do 
1 los bonsficios qua á los da aa clase 

otorga la ley, on lu rostriccioaa^ 
que deteruiioan los artículos cieuto 
nuventa y ocho, ciento aoventn X 
nueve y doscientos de la misma:

1 Asi por esta mi seataacia, qüO 
i 3a notific Tá jo ,a forma prevenido 
! por el articulo mil oieato ochenta 
i y tres de la repetida ley da Eujoi- 
í ciamiento civil ó ineertará ea • 
’ «Boletín oficial* de la pravincia* í?
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provok’d, lúanda y firma dicho sc- i 
ñor Juez, deque doy fó.-Líceaciado j 
Antonio Albia de Pablo,—Luis j 
Valseca. Í

La sentencia inserta está con- 
forme con eu original á qee me re- 
miio.

Y para qne consta pongo el pre- 
eente íeslimonio que firmoeo Mon
toro á nueve de Setiembre de mil 
Ochocientos setenta y cinco* —Luis 
Valseca,

Núm. 1039.

Juzgado de primera ins
tan cia dei distrito de San

to Domingo de Málaga.

Lon Agustin Gimenez de los Ríos, 
Juez de primera iustancia del 
dietrito de Sfinlo Domingo de 
Osta ciudad.

Por la presente requisitoria ha- 
fío Saber: que en este mi juzgado 
*« sigue cansa criminal contra 
Joao Donairo Moya, natural y 
cecino de Alhaurio da la Torre, de 
Veintti y siete años, soltero, joma* 
^®^o, y consortes, sobre homicidio y 
lesiones, en la cual he acordado la 
píision deaquel; y en su virtud eu- 
wrgo á 1C8 señores Jueces en cuya 
c rcunscripoioQ so encuentre y à 
-8 autoridades y agente de la poli

cía judicial que sepan su paradero, 
la busoa y captura del mistuo, po- 
tuéndolo à mi disposición en la 
^4rcel pública de este partido. Ai 
Misino tiempo llamo y emplazo 
^ dicho procesado para que dentro 
**® treinta días se presento en la 
^^itada cárcel para estar à la resul- 

® de la mencionada causa, bajo 
“Peroibimienío que de no verifiear- 
®*®rà declarado rebelde y le pa

gará el prejuicio que haya lugar.
Dado en Málaga á cuatro de Se

tiembre de rail ochocientos seteo-
y cinco.—Agustín Gimenez de 

tos fiioa.—José Avila.

Núm.1071.

’Jugado de primera instan* 
cia de Mop tefrio.

Loria presente cédula, da man- i 
ito del señor don Tomás Martiny t 
jalan, jQe2 ^j^ primara iostancía ■ 
^ este partido, en providencia de * 

peinte y cuatro dal actual y con- î 
ertue á otra de nueve de Jallo úl- 
’Ibo, se cita à Antonio da Ve:>a |

(a) Picha larga, vecino de Al- ;
QdioiHa de Pdaga, para que eo el 
?'?° ^® J^®^ Jii^s siguieotas al 

do *.^“’®^°*°“» bomparezoa á las 
de*^** ^^^*^® ®“ ’^ Audiencia
deola ^ *’“^®®J® P®fA prestar cierta

íAcíou en canea ^ue en pi mis

mo se sigue contra Antonio Avalos 
Aguilera y otros sobre robo de ca- 
balletias.i cuya comparecencia está 
obligado bajo la multa de cinco à 
cincuenia pesetas y demás respon
sabilidad A que haya lugar.

Y para su inserción ea el «Bole
tín» yo el infrascripto Escribanoñr- 
mo el presente eu Monteffio á vein
te y siete da Setiembre da mil o®ho- 
cientos setenta y cinco,—Manuel 
Entrena.

Núm. Iú87.

Juzgado de primera ins
tancia de Cabra.

D. Rafael Gonzalez y Rio, Escri
bano del Juzgado de primera ins
tancia de este partido eto.

Certifico y doy fé: Que en el 
espedienta de que se hará espresion 
ha recaido la sentencia que copio.

Sentencia. En la ciudad de Ca
bra á catorce de Setiembre de mil 
ochocientos setenta y cinco, el señor 
D. Juan Manuel Domínguez, Juez 
de primera instancia de la misma 
y su partido, vistos estos autos se- 
guidesá solicitud del Procurador 
D. Antonio Urbano y Laguna en 
representecion de Antonio Chacón 
y Cruz, de esta vecindad, sobre que 
se le declare pobre para litigar con 
D, Mariano Aguilar y Amat, del 
mismo domicilio.

Resultando que conferido tras
lado de la demanda con emplaza
miento al 0. Mariano Aguilar y al 
Sr. Promotor Fiscal, por término de 
seis días, lo evacué solamente el 
Ministerio público, por lo cual le 
feá acusada la rebeldía por el actor 
al Aguilar y ae ha eatendido res
pecto de este la continuación de 
estos autos con los Estrados del 
juzgado.

Resultando que recibido el plei
to é prueba la parte actora solicitó 
se le admitiese justificación de tes
tigos al tenor de un interrogatorio 
qne presentaba para probar su de
manda y se pasase oficio al Alcalde 
de esta ciudad para que por el Se
cretario del Ayuotamiecto se pu
siera certificado da loa bienes qUé 
al demandante le resultasen ins
critos en el padrón de riqueza y 
contribución que 83 le tuviese re
partida por cualquier concepto, cu
yos estremos de prueba ee manda
ron practicar coa las debidas cita- 
oiones contrarias.

Considerando que del certificado 
traído à los autos con referencia al 
amillaramicnto y à la matrícula in
dustrial y da comercio resulta pro
bado que Antonin Chacón y Cruz 
no posee bienes de ninguna clase 
pi ejerce iaduslna ni comercio al
guno.

Considerando que habióndose 
oon ello justificado estar Aotooio 
Chacón y Cruz comprendido en el 
artículo cient) ochenta y dos de la 
lay de Enjuiciamiento civil, es pro- 
eedeoie hacer en favor del mismo 
la declaración de pobreza que tiene 
icteresada.

Considerando que habiéndose 
seguido este pleito en rebeldía del 
demandado D. Mariano Aguilar, 
debe publiearae esta sentencia en 
el «Boletín oficial» de la provincia.

Vistos loa artículos oiento ochen
ta y uno, ciento ochenta y dos,cien
to noventa y ocho, ciento noventa 
y nueve, doscientos y mil ciento 
noventa de la citada Ley de Enjui
ciamiento Civil;

Fallo; Que debo declarar y de
claro a Antonio Chacón y Cruz po
bre para litigar contra D, Mariano 
Aguilar y Amat, con derechoá dis
frutar do los beneficios legales, si 
bien coa la obligación que para ea 
su tiempo y caso le imponen los 
artículos ciento noventa y ocho ai 
doscientos inclusive de Iu referida 
Ley. aotificándose esta senteocia cu 
los Estrados del juzgado, fijándose 
edictos en la puerta de los mismo» 
y publicándose además en el <Bo- 
ietin oficial» de esta provincia por 
la ausencia y rebeldia de D, Maria
no Aguilar y Amat.

Por esta mí sentencia definiti • 
vamente juzgando, así lo pronun
cio, mando y firmo.—Juan Ma
nuel Dominguez,

Publicación,-Dió y pronunció 
la anterior sentencia el Sr. D. Juan 
Manuel Domínguez, Juez de pri
mera instancia de este partido, es
tando celebrando audiencia públi
ca de este diaante mí, de que cer
tifico, Cabra catorce de Setiembre 
de mil ochocientos setenta y cinco. 
—Rafael González.

Los insertos están conformes 
con sus originales á que me re- 
fiero.

Y para insertar en el «Boletín 
oficial» de Córdoba, lo firmo en 
Cabra à treinta de Setiembre de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
Rafael Gonzalez.

Núm. 1098.

Juzgado da primera Instan
cia de Campillos.

D. Juan de Luque izquierdo. Abo
gado dal ilostra colegio de la 
ciudad de Antequera y Juez- de 
primera instancia de esta villa 
y su partido.
Por el presente edicto se aunn- 

cian las señijs de las caballerías 
ocapadas A Antonio Pozo Garcia, 
veciao de Sierra de Yeguas, por 

sospechar sean hurtadas, con ob
jeto de si alguna persons se cree 
con derecho A ellas, ee pre-sente en 
este Juzgado á recogerías con los 
oportunos documentos que lo ju#- 
tidquen.

Dado ea Campillos A veinte y 
cinco de Setiembre de mil ocho
cientos setenta y cinco, —Joan Lu
que izquierdo. — Francisco de Cue
llar.

Señas de las cabal let isa.
Un mulo cegro, br aguüabado, 

castrado, nueve anos, siete, cuartas 
y con hierro en la cade ra izquierda.

Una muta castaña oscura, dos 
cicatrices eu las partes laterales é 
inferior del cael lo, alzada siete 
cuartas, cuatro añ os y con hierro.

Un mulo castellano, castaño ci
curo, castrado, de mas de sietecuar- ' 
tas, da seis años y herrado de la 
cadera derecha con un hierro con
fuso.

Y un mulo castellano, castaño, 
bragnilabado, de mas de siete cnar- 
tas, de seis A siete años, con un lu
nar de grande diámetro y de color 
pardo en la cadera izquierda, cas
trado, oon el hierro no poco con* 
fuso.

' IIIW » «TF.»———

Núm. 1032.

D. Juan de Luque Izquierdo, Juez 
de primera instancia da esta vi
lla y su partido.

Por el presente: habiéndose 
ocupado á Miguel Beltrán Cantos 
una Caballería por creería de mala 
procedencia , cuyas señas se anun
cian para si alguna persona ae 
cree con derecho A ella que le re
clame en este Juzgado.

Campillos y Setiembre veinte y 
cuatro de mil cchocientos setenta 
y cicco.—Juan da Luque Izqniar- 
do.-P..M. D. S. 3., Pedro Go- 
van te^

Sañas.
Una yegua castaña, seis ouar- ' 

tas, cuatro años, con dos hierros, 
uno en el lado derecho y otro en el 
izquierdo.

JUHTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION 

PUBLICA BE CÓRDOBA.

Habiéndose suscita do varias dudas 
por algunos Alcaldes y maestros so
bro la organización y régimen de las 
escuelas de adultos, en virtud A no 
haber nada legislado sobre el parti
cular, y considerando la Junta que 
dichas escuelas, de carácter especial, 
no solo porque sus funciones son A 
horas extraordinarias, sino por la In
do! ,• de la enseflanza que en ellas de
be darse, y por las con diciones de los 
que Ia han de recibir, necesitan re
girse de distinta manera que las ele
mentales, si bien asimtl And olas, en 
cuanto sea posible, A la organízaejoq
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y marcha que la Ley señala para es
tas, ha acordado, oido el dictâmeu de! 
Inspecter, que las establecidas en es
ta projincia se rijan por la preven
ciones siguientes:

1/ Las escuelas de adultos esta
rán abiertas siete meses del año, du
rante las noches, desde \* de Octu
bre á fln de Abril.

2,* Las le celen es en las referidas 
escuelas durarán dos horas, por lo 
mènes, cada noche.

3 .* Las materias que se han de 
enseñar en dichas escuelas serán:

<Doctrin a Cristiana» y algunas eg- 
plicaciones de «Moral,> inculcando á 
los alumnos los pri ncipales deberes 
para con la sociedad y para con las 
autoridades.

«Lectura» en prosa, verso y ma
nuscrito.

«Escritura» al dictado con cono
cimiento de las reglas más principa
ls ; «Ortografía,» y modelos de cartas, 
cuentas, recibos, ofícios y solicitu
des.

«Aritmética^»—Números enteros y 
decimales; operaciones que de ellos se 
hacen con el conocimiento y aplica
ción de las unidades del sistema mé
trico.

«Agricultura.»—Idea general de 
esta materia, como arte, ciencia y 
oficio.

«Geometría,» algunas nociones ele
mentales.

Para comunicar la enseñanza de 
las anteriores asignaturas, deberá 
cada maestro formar un programa 
con la extension que haya de dar à 
cada una de ellas, teniendo presente 
que la enseñanza de¿e ser más bien 
práctica que teórica.

4 .* Como el objeto principal de esta 
clase de escuelas es dar la enseñanza 
á los que no pueden costearía, ae da
rá entrada en ellas, con preferen
cia, á los pobres, adeiitiéndose solo 
una tercera parte de los que quepan 
en el local, de los que sean pudientes, 
cuya retribución fijará la Junta lo
cal, oyendo al respectivo maestro.

5 .* La edad para la admisión será 
la de doce años en afielan te,

6 .* La matricula para el ingreso 
en estas escuelas estará á cargo del 
respectivo maestro, debiéndose abrir, 
un mes antes de dar principio las lec
ciones, para lo cual el mismo maestro 
lo anunciará al público de manera que 
llegue á noticia de todos.

Sin embargo, sorá admitido en 
cualquiera época el que alegue algu
na causa justa que haya impedido 
ingresar antes.

7 .* Para que tenga efecto la ma
trícula deberá preceder una papeleta 
del Sr. Cura, ea que conste el nombre 
y la edad fiel interesado, y la Órdea 
de «admUase» del Alcalde, ó un indi 
viduo de la Junta local delegado 
por él.

3 .* En los últimos ocho días del 
mes de Abril, ó en los primeros de 
Mayo de cada año, se celebrarán exá
menes generales ea todas las escue
las de adultos, con arreglo al progra
ma formado para las leciones diarias, 
presididos por la Junta local, ácu- 
yo fin el maestro pasará atenta co
municación á dicha autoridad, exten> 
diéndose acta que se remitirá á la 
provincial.

Córdoba 12 deOctubre de 1875.— 
El Gobernador Piesidente inietino, 
Eleuterio Villalva.—El Secre'ario, 
líicolás Dalmau.

ANUNCIOS.

A LOS MAESTROS.

Los imprefios para las cuentas 
de material que los maestros tie
nen que presentar á los Ayunta- 
mientos y copias que han de remi
tir à la Junta provincial, se venden 
en la imprenta y litograUa del Dia
rio calle de Letrados 18.

Centro Comercial.
Propagador de la agricultura, da 

comercio y de las industrias cons- 
tructorí., minera y fabril, bajo la ra
zón social
LOPEZ CERVANTES Y COMPAÑIA. 
Oficinas centrales, calle de Atocha 
número 34.—Madrid.

Esta Socieoad promoverá todo 
cuantos negocios ae refieren á los 
adelantos materiales del paia.

Acepta la representa citn de caa- 
quier empresa, compañía, corpora
ción ó particular.

Atiende á la colocación de espita- 
es y 103 recibe en depósito y cuenta 
corriente con interés.

Para más detalles, dirigirse á los 
dicboa Sres. Lopez Cervantes y com
pañía.—Atocha 34.—Madrid. 10—4

A los Secretarios
DE 

Ayuntamiento.
Repartimiento y Ma

trícula.
Los pliegos-estados 

para la lormacion la de 
Matrícula de subsidio y 
Repartimiento por ter- 
ritorial, cou el aumento 

* üel lauto por ciento pa- 
! ra Municipales y coa ar- 
; reglo á los últimos mo- 
| delos se ballau de veut» 
1 cu la impreata y obrería 

del «Llario de Cordoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer* 

■ nafldo 54*

j Certiíicacioíies de 
¡ exención del servi* 

cio .Militar.
■ Se hallan de ventaen 

la Imprenta del «Diario 
de Córdoba,» S. Fernán* 
do 34 y Letrados 18»

ARRENDAMIENTO.

Se arrienda una baza de tierra 1 
de cabida dos fanegas y inedia, ce- | 
nccida por la fiel camino de Agni- 1 
lar, en el término y ruedos del ' 
pueblo de Benamejí, de la propie- 
dad de D? Josefa García Aragón. : 
Para tratar fié las condiciones pue
den entenderse en Córdoba con don 
José Espinosa de los Monteros, ma
rido de dicha señora, que vive en la 
calle de ta Pierna número 3, ó con 
D. Juan Camargo y Jimenez en la 
villa de Paíeneiana, 3—2

flojas de padrón con 
arreglo al art. 21 de 
reglamento de 6 de la
yo de 1871. Se haUaa 
de venta en la librer ía 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

REKEFIGEMCIA.
Presupuestos^ liqui

daciones, cuentas men
suales, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase dé 
impresos para los esta, 
blecimientos de Heueü- ; 
cencía, ^e hallan de ven- j 
ta eu la imprenta y lito* J 
grafía del «Diario de Cór
doba, » San Femando34 
y Letrados 18.

A los maestros.

Estados tncnsuales de 
las cantidades que seles 
han satisfecho por pri - 
meras ohlígaciouesdel i 
enseñanza, y de las qu3 
se les adeudan. Se ha- 

i lían de venta en el des- 
l pachodeUDiariodeCór-
1 doba» calle de San Fer/ 
! nando, 3u

4 los Secretarios de 
Ayuntamiento.

Pliegos estados para 
la formación del amilla» 
miento y repartimiento, 
presupuestos, estados 
comparativos, cuenta 
de Alcaldía y Deposita
ría, relaciones y toda 
clase de impresos para 
las oRcínas municipales*
Se hallan de venta en el 
despacho de este perió
dico 8. Fernando 54 y 
Letrados 18.

Pliegos“sstados para 
la formííciou del padrón 
por los Ayuntamientos, 
en vista de las hojas es» 
tendidas por los vecinos, 
con arreglo al reglameu- 
to de 6 de Mayo de 1871# 
Se ballau de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrados 18 y Sau Fer» 
□ando 54.

R ETR ?xT0á. 
de S. M. el Rey.

Se han recibido de to
das tamaños para los 
Ayuntamieutos, Escue
las, estancos y demás 
Establecimientos públi
cos, en la librería del 
«Diario de Cordoba», 
calle de Saa Fernando 
número 34. Ibi y de to
dos precios desde Ídd rs# 
basta 4 rs.

lupreuia, liur tía y litografía d» 
PIARÍO os CORDODA.
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